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Parte oficial

M^iimsterio de Gracia y Justicia ^
Real decreto indulfando a Carlos Sánche.^ 

Domínguez del resto de la pena que h  
falta cumplir.—Págiiias 807 y 898.,

'Otro indtUfando a José Seco Domínguez 
de la tercera pa7’te de la pena que le fue 
impuesta.—Págma 898.

Otro conmutando por destierro el resto de 
la pena que falta cumplir a Francisco 
Perales Infantes.—Página 898.

Mimsteiio de la Guerra
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito 'Militar, designada 
para premiar sei'vidos especiales^ al Ge-- 
neral de dhnsión D. Ricardo Aranaz e 
Lmguírre.—Página 898. .

Otros Ídem la Gran Cruz de la Real y MP 
litar Orden de Sa?i Hermenegildo a los 
Generales de brigada, en situación de prP 
mera reserva, J9. Enrique Barbada McmP 
tero, D. Pablo de Vegas Garro y D. litan' 
Ferrer Atienza.-—Página 898.

Otro concediendo el empleo de Generales 
de brigada, en situación de primera re- 
se/va, a los Coroneles de Infantería don 
Rafael Fernández de Castro 3; Tirado, 
D. p'Ícente Sastre Cortés y D, Ventura 
Pou y Luna.-—Página 898.

'Otros concediendo la Gran Cruz de fa Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo al 
Inspector general de Sanidad de la A r
mada', en situación de reserva, D. An
drés Medina y González y al Auditor

general de Ejército, en situación de se- ( 
gíinda reserva, D. José Rodríguez Mo-ra- 
les y Chacón, Marqués de Santa María.— 
Página 898.

Ministerio de la Gobernación
R.eal decreto dictando reglas esctraordma- 

rias, aunque transitorias, encaminadas a 
facilitar a los funcionarios del Cuerpo 
de '■ Correos los medios de colocarse en 
condiciones reglamentar las efv cuanto a 
los ascensos se refiere.—Páginas 898 y Sgc),

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por un. mes, sin 

sueldo, la licencia que por enferma se 
encuentra disfrutando D. Manuel Segura 
Tanaga, Administrador de la Aduana de 
Fraga de Moles.—Página 899.

Otra disponiendo se prevenga y encargue 
a ¡os Ingenieros civiles afectos al servi
cio Catastral y al persofial de las Admi- 
nisPraciones de Propiedades y Contribit-, 
c ion es se pongan imncdiatamente, en 
cada provincia, a disposición de la Co- 
fnisión creada por la Real orden dcl Mi- 
■nisterio de Fomento de fecha 2 del mes

•• actual, inserta en la Gac]^a del dia 3, y 
que, siguiendo ¡as instrucciones de la in
dicada Comisión, secu}vden con el inayor 
celo la gestión de ésta.—Página 899.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden disponiendo cese la prohihici-ón 

de exportar artículos niamifacturados de 
caucho, y que subsista tínicamente la 
prohibiciófi en do que afecta al caucho 
en bruto y materias similares, a que se 
refiere' la Real orden de 30 de Marzo 
de 191,5.—Páginas 899 y 900.

Ádministracióa Ceatral
H acienda.— D̂irección General dcl Tesoro 

Público y Ordenación General de Pagos 
del Estado,—Noticia de los pueblos y 
Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de . 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayér.—Página 900.

Gobernación .— Dirección General de Ad
ministración. — Atmnclando haber sido 
.■nombrado D. Jaime Brunet y Bargufíú 
Secretario de la Diputación provincial de 
Gerona.—Págiim 900.

Idem D. Fideftciano Trujíllo Posada Corh 
iador de fondos municipales del Ayunta
miento de Ahnodóvar del Campo {Ciu
dad̂ ,. Real).—Página 900.

F omento.— ^Dirección General de Obras P ú
blicas.-— a la distribución del 
crédito de 6.250.000 pesetas para repara
ción de carreteras, inserta en la Gaceta 
del dia de ayer.—Página 900.

A n Exo i ,""— B olsa.— O bservatorio Central 
M iin'EOROLÓGico. —  O posiciones. —  S ubas
tas, —  A d m in ist r a c ió n  P rovincial. —  
A n u n c io s OFiaALRs imL Banco Hispano- 
Americano; Compañía de Ferrocarriles 3' 
Tramnas {Línea, de Mollet a Caldas de 
M'ontbuy) ; Sociediid Minera Sierra dei 
Mochuelo; Compama del Ferrocarril de 
Medma del Campo a Salamanca; Banco 
de España (Madrid), y Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas.—S antoral. 
E spectáculos.

A ne.xo 2J— E d ic to s .— C u a d ro s e s t a d í s t i 
co s DE

I n st r u o c ió n  P ública. —  Dirección General 
de Prim era Enseiiaiira,—Continuación de! 
CoíKurso genaral de traslado.—Año 1918. 
Maestros.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E l CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
S, M. la Reina Doila Victoria Eugenia, 
S, Á, R. el Principe de Asturias e Infan
te s '^  demás personas de la Augiisia Real 
Familia continúan sin novedad en »ü itor 
rportante salud, " •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto ei expediehíe instruido con motivo 

de instancia devada por Ana González en 
•súplica de que se indulte a su marMo 
Carlos Sánchez’ Domínguez de la pena 
de doce años y un día de reclusión tem
poral a que fué conídenado por ¡la Au
diencia-de Cáceres, en causa por delito 
de homiicidia:

Considerahdó la intensidad delictiva que

íse desprende de Jas contestacíiones del 
Jurado; la buena conducta dei reo y ei* 
tiempo de cumplimiento de condena que 
lleva extinguido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de iri- 
didto:
, De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Cornejo 
de Estado, y codiformáíidome con. d  par^- 
te r de Mi Concejo de Ministros,
'■■■ Vengo m  indidtaír'a Carlos Sánchez Do
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mínguez del reato de la pena que le faü’ta 
cumplir y que le fue impuesta en ía causa 
mencionada.

Dado en Palacio a nueve de Junio de 
mili novecientos diez y nueve,

ALFONSO

W. M in istro  de G racia y Ju stic ia ,
Jovsé Bahamonde.

Visto el expediente instruido con moti- 
de instancia elevada por José Seco Do

mínguez en súplica de que^se k  induke de 
Je pena de Qoce años y un ¿ia de reclu
sión temporal a que fue condenado por 
Ja Audiencia de León en causa por delito 
de homicidio:

Considerando que este penado observa ̂ 
buena conducta y muestra arrepentimien
to y el tiempo de condena que lleva ex
tinguido*:

Vist<i la ley de .18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De pxuerdo con lo informado por ia 
Sala sentenciador?! y  con lo consuiltado 
por :k Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conforinándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultaji* a José Seco Doniín- 
guez de la tercera parte de la pena que 
le íué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio a nueve de Junio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO

El M in istr o  d e G racia  y  J u stic ia ,

José Bahamonde.

M Ü SH R IO  DE M  mmh
REALES DECRETOS 

En consideración a los méritos y circuns- 
t:ancias que conctirren en ;©1 Genera.1 de 
división D. Ricardo xVranaz e Izaguirre, y 
muy espedaíiiiente a la inteligente labor 
desarrollada en la reforma del Código de 
Justicia Militar,

Vengo en concederTe, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Mjlitar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientOiS diez y nueve.

ALFONSO
Kí Ministro la Guerra.,

Luis da Sautiago.

En consideración a lo solkitado por los 
* Generales de brigada, en situación de pri
mera reserva, D. Enrique Barbaza Montero 
y D, Pablo de ^Vegas Garro, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
de ;la Real y Militar Orden de San Her- 
menegildo, I

Vengo en concederles la Gran Cruz de ¡ 
la referida Orden, con la antigüedad de i 
13 de Octubre y 27 de Diciembre del año 
anterior, fechas en que, respectivamente, 
cumplieron las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
.151 Ministro d-e la Gtíerra,

Luíb ds Santiago,

Visto el expediente instrajido con mo
tivo de instancia elevada por el Alcalde, 
Jue¿, Párroco y vecinos de Valdepeñas,, en 
súplica de que se indulte a Francisco Pe
rales Infantes de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correc
cional! a que íué condenádo por la Audien
cia de Jaén, en causa por delito de.disparo 
de arma de fuego:

Considerando que este reo observa bue
na conducta y el tiempo dq condena que 
lleva eoGánguido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qU'̂  
reguló el ejercicio de la gracia de indulto : 

De acuerdo con lO informado por ■ la 
Sala sentenciadora y con lo constatado por 
iá Comisión permanente del Consejo de Es*-- 
rado, y conformándome con el parecer de 

Consejo de Ministros,
Vengo en conmutair por destierro el res-, 

to de la pena que falta cumplir a Fran
cisco Perales Infantes y que le fué iin  ̂
puesta en la causa menclonácía.

Dado en Palacio a nueve de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

' ALFONSO-'
Ministro de Gracia y Justicia.

José Bahamonde.

En consiideración a lo solidtado por el 
General de brigada, en situación de pri
mera reserva. D. Juan Ferrer Atienza, y 
de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
Ja referida Orden., con la antigüedad del 
Mía 29 de Enero dei corriente año, fedhaj 
en que cumplió las condicior*es reglamen
tarias.
' Dado en Palacio ayonce de Junio , ée
mil: novecientos diez y nuieve.

ALK)NSa
Ministro de ./« Guerra.,

Luis de Santiago.

En cons-lderación a lo solicitado por los 
Coroneles de Infantería D, Rafael Fer
nández de Cmtro y Tirado, D. Vicente 
Sastre, Cortés y D. Ventura Pou y Luna, 
los cuales reúnen las condiciones exigidas 
por la ley de 29 4c Junio del año próximo 
pasado, para optar a* los beneficios consig
nados en la base octava de su anejo «nú
mero uno, '
. Vengo en concederles el empleo do, Ge
neral de brigada, en situación:de,.primera, 
reserva, con la antigüedad de 16 y 31

de Mayo último, fechas en respecti
vamente, cumplieron dichas condiciones.

Dado en Palacio a once de Junio die* 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
Í51 Ministro de i» Guerra, .

Lvis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por d  - 
Inspector general de Sanidad de la Arma
da, en situación de reserva, D. Andrés- 
Medina y González, y de conformidad cou-: 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden die. San Hermenegildo,

Vengo en concedérle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 (ie Marzo; del año anterior, fecha eii 
que cumplió las condiciones reglamentar» 
rias.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
MI '.Mixiistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

En oonsideración a lo solicitado por el' 
Auditor general de Ejército, en situación- 
de segunda reserva, D. José Rodrign.iez Mo
rales y'Chacón, Marqués de Santa María, 
y de conformidad con ló propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,
'5 Vengo en concederle la Gran Cruz dé la)-: 
peferida Orden con la antigüedad del día 
7 de Marzo del año anterior, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a ónce de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
MI Miíiis.tris> de la Guerra,

Luis de Santiago,

IN ISTERIO  DE M  GOBERNAaOK
EXPOSICÍON

j SEÑOR: Aprobadas por Real decreto 
dé 22 de Marzo último las plantillas del 
personal administrativo del Cuerpo de Co
rreos, confeccionada^s con ei fin de aten
der no sólo al mejoramiento de haberes 
de los funcionarios, sino también con el 
de buscar lá mayor proporcionalidad en. 
las escalas, ya que en las actuales, por 
atenerse estrictamente a la  ley de 22 de 
Julio deí|pasado año, se acumuló en la 
|í}tima clase casi todo el personal dd Cuer
po, precisa que si dichas plantillas han 
de tener efectividad sin lástimar interesé^ 
y se han de cumplir las disposiciones re
glamentarias én ciiáñtó á los ascensos se 
refiere, se faciliten a los' íuncionaríos los 
medios, de colocarse en condiciones »*panfc‘ 
ello, dictando reglas extraordinarias, aun
que sean transitorias, ya que la s , circuns-* ̂  
tancias son también extraordinarias y . 
cejjcionales. , . .
¡ El Reglamento orgánico determina en «tt.t
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articulo 40 que los Oficiales que deseen 
ponerse en condiciones de ascenso a la ca
tegoría de Jefe de Negociado. deberán 
acreditar su aptitud mediante examen, que 
deberán solicitar dentro del mes de Ene
ro, y se verificará en el de Febrero de 
cada año., según se fija en el artículo 35; 
pero como la aprobación de plantillas ha 
tenido efecto con posterioridad a estas 
fechas, y el movimiento de las escalas que 
la misma supone es de consideración y ten
drá lugar también a-ntes d e . aquella en 
que el Reglamento determina deben veri
ficarse los exámenes de ampliación, sería 
muy lamentable privar a los funciona rio 3 
del beneficio del ascenso que el Gobierno 
quiso otorgarles como justa recompensa a 
sus meritorios y dilatados servicios, por 
el solo hecho de haberles sorprendido la 
reforma sin haber acreditado la suficien
cia que el Reglámento les exige. Es cier
to que algunos más previsores, o que con
taron con facilidades que otros no tuvie
ron, han cumplido lo dispuesto y se hallan 
hoy en condiciones de ascenso ; pero tam
bién lo es, y merece tenerse muy en cuen
ta, que la mayoría no ha sufrido el exa
men necesario por falta de tiempo para 
prepararse, debido a lo penoso y continua
do de sus servicios o por pensar lógica
mente no era fácil que. en tan breve plazo 
se acometiese, como se ha hecho, una mo
dificación tan radical de los sueldos de 
los empleados y de los escalafones, o por 
considerar que podrían demostrar su com
petencia sin apremios de tiempo, supues
ta hi lentitud con que hasta el presente 
venían ascendiendo; pero como no ha su
cedido asi y se aproxima el momento de 
poner en práctica la regularización de las 
escalas y como, por otra parte, no es con
veniente prescindir de que los funciona
rios prueben su aptitud, pues esto equi
valdría a tanto como asegurar una mala 
dirección de los servicios, el Ministro que 
suscribe, fundado en las anteriores con
sideraciones, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V, M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid, 10 de Junio de 1919.

. SEÑOR: '
A U  , P. de V. M., 
Antonio Goicóechea.

REAL DECRETO

De conformidad ¡ó propuesto por el 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Queda en suspensa hasta 

el* primero de Enero próximo la vigencia 
del artículo 35 del Reglamento orgánico 
del personal de Correos^ aprobado por 
Real decreto de oncé de Julio de mil no
vecientos nueve.

Articulóla.® En atención a las especia
les circunstancias creadas por el Real de- 
^ e to  de veintidós de Marzo último apro
bando las plantillas de) personal, deí ̂ Cuerr 

, po de Correps, los funcionarioe que de-

seeii ponerse en condiciones de ascenso a 
la categoría de Jefe de Negociado, podrán 
solicitar la práctica del examen a que se 
refiere el' articulo 40 del citado Reglamen
to, hasta el quince de Julio próximo.

Artículo 3.® El Tribunal o Tribunailes 
nombrados a los efectos oportunos por la 
Dirección General empezarán y terminarán 
su cometido en los siguientes plazos: Del 
quince de Agosto al quince de Septiembre 
para el examen de los Oficiales primeros. 
Del diez y seis de Septiembre al treinta y 
uno de Octubre para el de los segundos, 
Y del primero de Noviembre al quince de 
Diciembre para el de los terceros.

Artículo 4.® Las vacantes naturales que 
se produzcan en la escala de Jefe de Ne
gociado de tercera clase seguirán proveyén
dose con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 38 al 42 del Reglamento orgánico 
vigente en los Oficiales que tuvieran acre
ditada su aptitud para el ascenso en la fe
cha en que ocurrieran. Las que pudieran 
producirse en la indicada escala de Jefes de 
Negociado de tercera clase desde la fecha 
de este Decreto, como resultado o conse
cuencia de la reorganización de plantillas 
o por cualquier otra causa , que haga exce
der su número del cómputo normal, serán 
provistas con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 39, párrafo primero, del repetido 
Reglamento, a los efectos de la antigüedad 
erí la escala y percibo de haberes; pero re
cayendo los oportunos nombramientos en 
los Oficiales que tuvieran acreditada su ap
titud para el ascenso al terminar cada uno 
de los plazos que para el examen se indican 
en el artículo anterior, sin que en ningún 
caso puedan ser ascendidos los Oficiales de 
una clase antes de extinguirse el período 
concedido a todos los que pertenezcan a la 
misma para adquirir las condiciones requé- 
ridas y dentro del mismo orden de prela- 
ción establecido en el artículo precedente. 
Los beneficios de este R’Cal decreto son 
igualmente de aplicación a los funcionarios 
que se hallaren en situación de licencia 
ilimitada o en la de supernumerarios, los 
cuales no podrán alegar ignorancia ni de
ducir perjuicio contra tercero si no ejerci
taran el derecho que por el mismo se les 
concede. .

Dado en Palacio a diez de Junio de mil 
novecientos diez y nueve,
; ALFONSO
‘DI Ministro de la Gobernación,
t Aatonio Goicoechea,

K I M O  DE «ACmiIM í

lo ordenado en eí articulo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, se ha 
servido prorrogarla por un mes, sin sueldo;

Do Real orden lo digo a V. I. a los 
idiebidos efectos, con dfevolución del expe- 
diente. '

Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio die 1919.

CIERVA
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Publicada en la Gaceta de 3 
de este mes una Real orden fecha del día 
anterior^ expedida por el Ministerio dse 
Fomento, disponiendo que, covn objeto óe 
conocer del modo más exacto y real la 
dtístribución, superficial de La propfiodad 
rústica, su productividad actual y las 
posibles mejoras de su expiotación en 
determinadas provincias que se indican», 
se form-e un inventario de bienes' de esa 
índole, con sujeción a datos o anteceden
tes que de antemano se consignan; y re
quiriendo la misma Real ordeb^ para la 
realización adecuada de esos trabajos, la 
colaboración concienzuda e intensa de de- 
terminadosi organismos de la Hárcienda 
pública, como son los Ingenieros- civiles 
afectos al servicio catastral y las Admi
nistraciones de propiedades y contribucio- 

■nes,- 4 '
S. M. el Rey (q. D. g.) s-e ha servido 

disponer que, recogiendo este Ministerio 
de Hacienda, en la parte que íe incumbci, 
la labor que señala da níencionadia Real 
orden, prevenga y encargue a ese personal 
técnico y a<hninistrativo que se halla a sti 
cargo se ponga inmediatamente, en cada 
provincia, a disposición de la Comisión 
^que crea dicha Real orden, y siguiendo las 
instrucciones de la misma entidad, sectm^ 
de con . el mayor celo la gestión de ésta, 
a fin de que el rendimiento de. trabajo (en 
los plazos que sO fijan sea/efíod^ y fruc
tuoso en la medida que fuere menester 
para responder a los propósitos' qtfie abri
ga el Ministerio de Fomento.
¿ ¡De Real orden , lo (ligo a V. I. para sti 
|Conocimiento y a los efectos procedentes. 
jDios guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
JO de Junio de 1919. 
t CIERVA

ífior Subsiecretarío de éste Ministério,

, i l l i m i  M  A lA M lC rafW S '

' '  REALES ORDENES
' limo. Sr. : Visto el expediente promovi
do por D. Manuel Segura Tanaga, 4^dtmL 
nistrador de la, Aduana de Fraga de Mo- 
ies, en solicitud de ampliación de, licencia, 
por enfermo,  ̂ , v

S. M. el Rey (q. D. g.J, conformándose 
con el informe de V. I., y dé acuerden con

I REAL bRDEN NUM. 105 
I Excmo. S r.: La Sociedad Anónimá üel 
Caucho kitdustrial se ha d ir^ d o  a 
llíinisterio interesando que se derogue la 
toeal orden del 24 de Abril d e ’iqtis, que 
prohíbe la exportación die artículos de 
caucho manufacturados, dejando en vigor 
^  Real o rd ^  de 30 de Marzo del citado 
bño, que prohíbe la  exportación del cau
cho en bruto. La petición áe fundanacnta 
erf que tó d  desap^recidlo actiialfnente las
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c^¡^s^s qu'C motivaron! la, prohit|icióiii, cuya 
base era el t^mor de que laminaciones, ex- 
p^r:tsj(loras del caucho en bruto no sumi
nistrasen las. cantidades tiecesarías para 
atender a la fabricación ruacional. Hoy día 
el caucho en bruto se recibe sin diñe^ta^ 
alguna, y conviene estimular la exporta
ción de productos mariufacturadas de cau
cho,^porque se trata de una industria na
ciente en nuestro país que ahora podría 
adquirir desarrollo importante por dispo
ner de abundantes' prímeras materias y 
estar en condiciones de suministrar ar
tículos rnanufacturadíos, de los cuales en 
las principales naciones, productoras hay 
gran escasez,, dándose con ello un gran 
impulso a la industria nacional.

La Asesoría Técnica de Industria, afec
ta a la Dirección general de Comercip, 
Industria y Trabajo, ha informado favo- 
fabíiemente acerca de la petición^ y por 
su parte el Fomer^o díei Trabajo Nacio
nal de Barcelona,, haciéndose ecO' de la 
Agrupación de Fabricantes, de artículos 
de goma., se ha dirigido reiteradamente a 
este Ministerio pldiendio que se autorice, 
con carácter general, la exportación de 
artículos de goma.

Y considerando atendibles las razones 
alegadas-,

S.‘M. el Rey (q. D. g.X de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de ML 
tt'fetros, a propuesta de este Min^berío, 
sé ha servido disponer que cese la pi:bhi- 
bicióii de exportar artículos manufacttt- ’ 
radiós de caucha, esítablecid'a por Réal ór- 
détf 'de 214 de Abril de iqi5, subsistieiido 
umcaniónte .ía prohibición en ló que afec
ta aícáucho. en bruto y matériia-s s-imilarés,, 
a que' se refiere, la Real orden de ¿o de 
Marzo del citado año.

De H eai orden lo digo a V. E. para su 
coriócim'ieiito’ y efectos correspondientes,' 
D'iós guarde ’ a  V. E, niuchós áno's.' M a
drid, 9 de Junio dé 1919Í " '  ̂ '

MAESTRE' i

Señor Ministra de Hacienda.

'^Serrano y Crispina Sacristán Sacristán, 
del Colegio de la Paz.

•Lo que se anuncia -para conocimiento 
del público y demás efectos,

Madrid, 11 de Junio de 1919.

iVoííS de ios números y poblaciones a que 
han correspondido los 13 premios mayé-'
res de ¡os 1.641 que comprende cada tena 
de las dos series, correspondientes al 
sQrfeo celebrado en- este día.
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ílójagrcs..

29.181
2Í .494
27.867

822 
2.286,

31.997 
í 7.745 
2-8,888 
T9.360 
21.804 
20.070
5.545
7.296
Madridi

PrüsiíE',.
Pssátas,

120.000.—B ar oel ona, Bar ce 1 oiiia.
65.000.—Ecija, Ecija.
25.000—Madrid, Madríid.
2.000.—Madr id, Sairtandér. 
2.C00.—Barcelcrxa, Sevilla.
2.000.—Madrid, Madrid.
2.000.—Madrid, Madrid.
2.000.—Sevilla, Sevilla.
2.000.—^Ma dri d, Valencia.,
2.000.—Biíibao, Bilbao.
2.000.—Motril, Salarrianca.
2.000.—Madrid, Cádiz,
2.000.—Lucera, Sevilla.

, 11 de Junio de 1919.

P’xospecto  de para el. sorteo que
se ha  de  celebrar ea Madrid el día 21 de 

Junio de 1919.

Ha de constar de dos series de 27.000 bu 
lletes cada una, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididps en décimos a cinco pC" 
setas; distribuyéndose 933.660 pesetas en 
1.317 premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

Premios de cada serie. Pesetas.

I de
I de 
I de 

10 d'e 
i.ooi de

«P ST E SW  »

cH íficcfow  ^swEHAf. I» E L m m ^  
ófiDÉTUAeiaN i 

Og M a o s  íSMTAam

Bn sorteo celebrado hoy, coa arregló
ydí artículo ,57 de ía Jnstrucci% general de 
Loféíría  ̂ d'e 25 de Febrero dé 1S93. para ad- 
j ilAiclítMds cinco prémiíiá dé 125 pésetás’ da- 
datmno asignados a laá donoelks acogidas ' 
"euf, los i. Establecimientas Me , B ^ e íic c ^ a  
provincial de Madríd, han, 
ciáSWs'’ las siguientes -̂ 
> ’Miét'res Oras ■Rict> y E ^ iiW cion  
fueiiUas Latorre, deh 'Asiiló "Nuestra Se-i

2.500......... .........................
500.;.............................

í)9 aproximaciones de 500 pese
tas cada una, para los 99 
números restantes de la cen- 
t̂ aní¿l del premio pirimcro...

99 ídem de 5¿o id. id, para los 
99 niimeros restantes de la 
cen^tena 'dd !premio segunido.

99 ídem de 500 id  id., paia los 
■ ^  números restantes de la 

centena del premio tercero.
2 i'dem dO:, 2.000 pesetas cadLa 

m a, para los números an- 
terioi* y posterior al 

pram 20 primero  .............
2 iderm de i.óoo id. id., para l'os 

dél.premio ■segunsdb.,..
2 ídem de 1.230 id. id., para los 

-dleil pneniio tjercero .

150.000
70.000
30.000
25.000 

500.500

49-500

49-500

49-500

4.tx»

3-200

2460

I-3Í7 933-660

j Las- aprcxlniacioiies f,ar¿ comp^atibles con 
je-ualquier otro/premio que pueda corres- 
'ponder ai billete; entendiéndose, con res- 
jpecto a las señaladas para los números an- 
iterior y posterior al de,-los premii^s prí- 
joierQ, segundo y tercero, que si saliese 
premiado el número i, su abterier es el 
jnúmoto 27.000, y'S,i fuese éste el agraciado, 
jei billéte número í será el si^iejite. 
i Para la aplicación de las .aP.rqximacio- 
^ s  3é''5Óo pesetas,^ sobrentienda que, &i 
vi; pi-emio primero corresponda por «íem- 
9̂ÍO:8ili4íiÚ£nerO'25,, se coosidei^ «ágraciádos 

'h-ffi 90,jqtmieros ;restautes de la ccótqna;

es dm r, desde el i al 24 y desde 'eí 26 
al loé; y -en igual forma, tas aproximacio
nes de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con lás salesnnidades pres- 
criptas por la Instrucción del ramo. En ía 
propia fem a se harán después sorteos es
peciales pa-ra‘ adjudicar ein-co premios de 
f.25 pesetas entre 'la-s doncellas acogidaíi eu 
ios Establecimientos ■ de Béneficenda prt>- 
7incial de Madrid, y uno de 625 entre iaî  
huérfanas d'e militares y patriotas «nuertos- 
díi campaña, que tuvieren justificado v̂-u 
ierécho.

EstO’S actos- \serán públicos, y los concu
rrentes íníeresado’s en el sorteo tienen de
recho, con la venia dei Presideiifte, a hacer 
0'b3ervac-i'0ne& sobre dudas que tengan res
pecto a las* operaciones de los sorteos. Al ■ 
día siguiente de efectuados ésti^s, se ex
pondrá el resultado al público, por medio 
ce listas -in.Hpresas, únicos documentos fe
hacientes para aereditar los números pie- 
miados.

Los premios S'e pagarán en las Adminls» 
tracíones donde hayan sido expendidas 10;S 
billetes respectivos con presentación y ers 
trega de los mismos.

Madrid, 7 de Marzo de 1919.—E1 Di
rector general^ F. Cardiel.

ilIÍSTBiro ÍB U 6«i»ACÍ§N

DíRECOIOf^ Ú E n E ñ ñ L  EHZ ADIWIWSS* 
TRAOiO?«

Habiendo sido nombrado D. Jaime Bru- 
net y Barguñá Secretaria de la Diputación 
provinciad de Gerona, se publica conforma 
previene d  Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1900.

Madrid, II de Junio de ipip.-^El Di~ 
rector geneol, J. Alvarez Arranz.

Haibiendo sido nombraidó D. Fidenciaiio 
. Triijiilo Posada Contador de Fondos mu- - 
nicipak's del Ayu^ntamiento de Almodóvar 
del Campo (Ciuidad Reail), se publica con

iforme previene eii Reglámenfto de 3 ded 
/Abriil últiniio,

Madrid, 11 'db Junlió de ipip.^Eí DiL̂  
rector goneraí,-J, Alvaji*ez Arranz;

filH lSim iS US F0ISNT8

iMRECCtON «tEKESMt. DC OBRAt 
PUBLICAS

RECTIFICACIÓN,  ̂ -

¿ ’En la Gaceta de hoy, página 892, en 4á 
íReal orden dirigida a los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas sobre disttribución dd  
órédito die '6.250.000 pesetas para reparacíóoi. 
Ide carrétcras, de  observa ¡que dice al pie;

Señor Ingeniero Jefe de O b ra s  .públicas 
jde...”, y debe,:decir: “ Señores Ordenador' 
¡de Pagos por Obligaciones de este Minis-y 
'terio, Jefe del Negociado de Contabilidad, 
fe Ingeniero Jefe de Obrars públicas de... ” '
I Madrid, 11'de Júdío-" d e ’iqip.—El Direc
to r general,'L. S. Giíervo.

Ilmprenta ‘‘Grúfíca* Excelsior”, Carnp<
r  -.... iíesCC'-^.:MADRID •'


